
 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

 

Bogotá D.C, ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Dte. GM FINANCIAL COLOMBIA S.A   

Ddo. Claudia Patricia Parra.    

 

 

Ref. Aprehensión 2021 0024600 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso 

se inadmite la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días y 

so pena de rechazo, se proceda a subsanar las siguientes irregularidades: 

 

1. Aporte el certificado de tradición y libertad de la motocicleta de placa GQT-

952, expedido por la oficina de tránsito correspondiente. 

 
2. Señale si en su poder tiene los documentos originales que sustentan la 

acción, amén de señalar bajo la gravedad del juramento, si con estribo en los 

mismos adelanta otro trámite de este tipo. 

 

3. Acredite el derecho de postulación toda vez que el nombre de María Mercedes 

Aparicio quien confirió el poder para actuar en el presente asunto no figura en 

el certificado de existencia y representación legal de la entidad solicitante.  

 

4. Relacione en el encabezado de la solicitud el domicilio y el número de 

identificación de la deudora de acuerdo a lo normado en el numeral 2 del 

artículo 82 del Código General del Proceso. 

 
Los documentos base de la acción quedarán bajo custodia y responsabilidad del 

extremo demandante y deberá ser aportado en original cuando este Despacho así 

lo requiera, previa citación.  
 

La subsanación y sus anexos, así como, los escritos que en adelante se radiquen al 
interior del presente asunto deberán remitirse a través de la dirección de correo 

electrónico declarado por la parte actora como de notificaciones judiciales 
registrado en la Cámara de Comercio, dado que se trata de una persona inscrita en 

el Registro Mercantil o en su defecto mediante el correo electrónico del apoderado 
judicial inscrito en el Registro Nacional de Abogados según lo previsto en los 

artículos 4° y 5° del Decreto en mención.  

 



 
 
 
 
 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 
Vencido el término señalado, la Secretaría Proceda a realizar el control de que 

trata la legislación en cita.    

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

 

zgado Diecinueve Civil Municipal de 
Bogotá D.C. 
Secretaría 

Bogotá D.C.  
Notificado el auto anterior por anotación 

en el estado No.______ de la fecha.                                                                                

 
JOSÉ WILSON ALTUZARRA AMADO 

Secretario 

 

 


